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EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA CONFICON S.A. 

Se comunica al público que la compañía CONFICON S.A. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 20 de abril de 2012, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IlJ-DJC-G-12 

0004577 e 16460217 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “ARTICULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- La compañía se podrá dedicar a Asesoramiento, Fiscalización y 
consultorías relacionados a la ingeniería civil, estudio de suelo, estudio de estructuras de obras 
civiles... Organizar eventos artísticos 4 de entretenimiento ya sea nacional e internacional....Se 
dedicará a la construcción, arondargénto explotación directa o a través de terceros, de estaciones 
de servicio de combustibles y otrosí.. * 
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